
 
INFORME SECRETARIAL. Paso a informarle al señor Juez en el presente proceso 

ejecutivo que, el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia efectuó la 

devolución de las diligencias de notificación remitida a la demandada al correo electrónico 

informado en la demanda, la cual se agotó en debida forma el día 11 de agosto de 2022. (Ver 

anexo 03 cd. ppal.) 

 

A su vez la apoderada de la parte ejecutante remitió al juzgado los soportes que dan cuenta 

de la notificación efectuada a motu proprio, a la dirección electrónica de la ejecutada y a 

través de “Servientrega E- entrega”, debidamente entregada el pasado 18 de agosto.  

 

Manizales, 24 de agosto de 2022.  

 

 

 

 

 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 
SECRETARIO 

 

 

Rad. 170014003009-2022-00466 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad  con  la  constancia  secretarial  que  antecede,  dentro  de  la 

presente demanda ejecutiva promovida por el Banco Bancolombia S.A., en contra 

de la señora Luz Adriana Murillo Giraldo, se dispone incorporar al dossier la 

devolución  efectuada por el CSJCF de las diligencias de notificación personal 

remitidas a la dirección electrónica de la ejecutada, así como los soportes aportados 

por la vocera procesal de la entidad demandante al agotar la notificación de la parte 

pasiva.  

  

Ahora bien, advertido que las mismas fueron debidamente realizadas, se ordena 

que por secretaria se contabilice el término legal para proponer excepciones 

atendiendo la diligencia que primero se surtió.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA  

JUEZ 
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